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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAO"

VISTO:
La Resolución No CA-SO- I l212023 y N' SO-70112023 de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N' SO-701/2023 se convoca un Llamado a Inscripción de

lnteresados para la cobertura de un (l) cafgo lnterino de Profesor en la Categoría de Adjunto,

Dedicación Exclusiva, para la asignatura "Prosramación" de la carrera Licenciatura en Análisis

de Sistemas que se dicta en la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad

Nacional de salta, en un todo de acuerdo a la Resolución N" 25312023 del consejo Superior de Ia

Universidad Nacional de Salta.

Que, en el Artículo 3" de la Resolución N' CA-SO-l 12/2023 se determina la

conformación de la Comisión Asesora correspondiente.

Que, por Resolución N' 50-798/2023 se modifica el AÍículo 3'de la

Resolución N" CA -5C,-11212023, en lo que respecta a la conformación de la Comisión Asesora.-

Que, la Comisión Asesora designado en Resolución N' 50-798/2023' eleva

AcIa Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo l7' y l8' de la Resolución

N" 164/2004 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional

de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes lnterinos.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica,

corresponde Convalidar las Resoluciones N'SO-701/2023, N' SO-71612023 y N' SO-798/2023;

Aprobar el Acta Dictamen y Designar a la Lic. Jaquelina Alejandra Jallés, en el cargo de

referencia.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 0l/2024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por

unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo

solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la elaboración del

instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTÍCULO lo: Convalidar las Resoluciones N' SO-701/2023, N" SO-716/2023 y N' SO-

79812023 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta

't

por conesponder.

San Ramón de la Nueva orán 0 1- lt4A[{ 202{

Expediente No SO-l 9.43 412023.-

Resolución No CA-SO-00 5/2024.-
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Expediente N" SO- t9.434l2023.-
Resolución No cA-so-005/2
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ACIOIiAT DF SALIA

ARTICULo 2o: Aprobar er Acta Dictamen emitido por la comisión Asesora que entendió en
el Llamado a Inscripción de Interesados para ra cobertura de un ( l) cargo Interino de profesor en
la.categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva, para ra asignatura ..prosramación', de ra carrera
Licenciatura en Análisis de Sistemas qu" se dictu en la-sede R"gi"""r o.á" * Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTlcuLo 3": Designar a ra Lic. Jaquelina Alejandra JaIés, D.N.r. No 17.5E0.516, en un (l)
cargo Interino de Profesor en la categoría de Adjunto, Dedicación Excrusiva, p-u h;.ig;;;;
lPrygryación" de Ia ca¡rera Licenciatura en Análisis de sistemas que se dicta en la sede
Regional onfur en Transición a Facultad de la universidad Nacionar de salL, a partir de la efectiva
toma de posesión en el cargo y hasta el 3l dejulio de 2024 o nueva disposición._

ARTicuLo 4o: Imputar en un cargo de profesor Adjunto, Regurar, Dedicación Excrusiva
(vacante por Renuncia del Ing. Rubén Darío Maza por luüilacián ordinaria) - Resolución N. cs-
444t2022.

ARTICULO 5.o: Disponer que una vez cumplimentado Ia formación del legajo personar y/o
actualización, la docente designada recién podiá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6o: La profesionar deberá asumir dentro de ros treinta (30) días corridos, plazo
estipulado por el Artículo 49" de la Resolución N' 66rlg8 y modificatorias, Reglamenio áe
concursos para la provisión de cargos Regurares de Jefe de Trabajos prácticos í er-ili*",
Docentes de Primera Categoría.

lRT]cuLo 7o: Dejar aclarado que el agente que no presente Ia actualización de la Decraración
Jurada de car-gos e Incompatibilidad óonespondienie, le será retenido sus haberes hasta elefectivo cumplimiento de dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución No cs-342r2010.

ARTicuLo 8o: cursa¡ copia al.consejo Asesor, Interesada, Secretaría Académica, DirecciónGeneral de Personal, Dirección General de Administración, comisión ¿á Rsuntos
Administrativos, Académicos y presupuestarios der Área de ciencias Exactas, oficina áe
Personal y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos._
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